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ACTA DE RESOLUCIÓN DE ASUNTOS SIN CITAR A SESIÓN 
PÚBLICA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

El secretario general de acuerdos, Luis Rodrigo Sánchez Gracia, por 

instrucciones del magistrado presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, 

sometió a análisis y, en su caso, aprobación de las magistraturas que integran 

a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

asuntos sin citar a sesión pública.

En términos del segundo párrafo del artículo 12, del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el pleno de la Sala 

Superior resolvió el incidente del expediente SUP-JLI-1/2023, así como los 

acuerdos plenarios de los juicios SUP-JDC-618/2023, SUP-JDC-671/2023 y 
SUP-JE-1508/2023.

En primer término, el proyecto del expediente SUP-JDC-671/2023, circulado 

por el magistrado Felipe de la Mata Pizaña, sostiene lo siguiente:

SUP-JDC-671/2023 Acuerdo de Sala
PRIMERO. La Sala Regional Guadalajara es competente para conocer de la 

demanda de juicio ciudadano.

SEGUNDO. Se reencauza la demanda a la Sala Regional Guadalajara; para 

los efectos legales conducentes.

TERCERO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior 

que remita las constancias originales a la Sala Regional Guadalajara, para los 

efectos expresados en el presente acuerdo.

El proyecto del expediente SUP-JE-1508/2023, circulado por la magistrada 

Janine M. Otálora Malassis, sostiene lo siguiente:

SUP-JE-1508/2023 Acuerdo de Sala
PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer el medio de 

impugnación al rubro identificado.

SEGUNDO. Proceda la Magistrada Instructora como en Derecho corresponda.

TERCERO. Infórmese a la Sala Regional Toluca de la presente determinación.

Finalmente, los proyectos del expediente incidental SUP-JLI-1/2023, así como 

SUP-JDC-618/2023, circulados por la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, 

sostienen lo siguiente:
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SUP-JDC-618/2023 Acuerdo de Sala 
PRIMERO. Es improcedente el juicio de la ciudadanía.

SEGUNDO. Por economía procesal, se reencauza la demanda al Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas para que en términos del presente acuerdo 

resuelva lo que en Derecho proceda.

TERCERO. Remítanse las constancias originales al Tribunal local para los 

efectos expresados en el presente acuerdo.

SUP-JLI-1/2023 Incidente de incumplimiento de sentencia
PRIMERO. Es parcialmente fundado el incidente de incumplimiento de 

sentencia promovido por la parte actora.

SEGUNDO. Se tiene en vías de cumplimiento la resolución emitida en el juicio 

laboral por la omisión acreditada, esto es, para que el INE continúe con el trámite 

correspondiente respecto de la inscripción retroactiva del FOVISSSTE, con el 

pago de las cuotas obrero-patronales que falten por cubrir por los periodos en 

que quedó acreditada la relación laboral.

TERCERO. Se tiene en vías de cumplimiento la resolución emitida en el juicio 

laboral por la omisión acreditada, esto es, para que el INE emita y entregue la 

constancia de servicios aludida en el apartado respectivo.

CUARTO. El INE deberá informar a esta Sala Superior sobre el cumplimiento 

que dé a la presente resolución, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 

que ello ocurra.

En términos del lineamiento DÉCIMO de los Lineamientos de Organización y 

Desarrollo de las Sesiones de la Sala Superior1, los proyectos fueron votados 

de la manera siguiente:

SUP-JDC-618/2023 Acuerdo de Sala
MAGISTRATURA VOTACIÓN FECHA DE VOTACIÓN HORA DE VOTACIÓN

Mónica Aralí Soto Fregoso 
(ponente)

A favor 8 de diciembre 17:32

Janine M. Otálora Malassis A favor 10 de diciembre 15:08

Felipe de la Mata Pizaña A favor 11 de diciembre 12:44

Reyes Rodríguez Mondragón A favor 11 de diciembre 15:03

Felipe Alfredo Fuentes Barrera A favor 12 de diciembre 15:00

1 Aprobados el veinticuatro de enero de dos mil veintidós y visibles en la siguiente liga: 
https://www.te.gob.mx/normateca/sites/portales.te.gob.mx.normateca/files/LINEAMIENTOS.pdf. 
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SUP-JDC-671/2023 Acuerdo de Sala
MAGISTRATURA VOTACIÓN FECHA DE VOTACIÓN HORA DE VOTACIÓN

Felipe de la Mata Pizaña 
(ponente)

A favor 7 de diciembre 17:18

Janine M. Otálora Malassis A favor 10 de diciembre 15:08

Reyes Rodríguez Mondragón A favor 11 de diciembre 15:03

Mónica Aralí Soto Fregoso A favor 11 de diciembre 19:28

Felipe Alfredo Fuentes Barrera A favor 12 de diciembre 15:00

SUP-JE-1508/2023 Acuerdo de Sala
MAGISTRATURA VOTACIÓN FECHA DE VOTACIÓN HORA DE VOTACIÓN

Janine M. Otálora Malassis 
(ponente)

A favor 6 de diciembre 18:28

Felipe de la Mata Pizaña A favor 11 de diciembre 12:44

Reyes Rodríguez Mondragón A favor 11 de diciembre 15:03

Mónica Aralí Soto Fregoso A favor 11 de diciembre 19:28

Felipe Alfredo Fuentes Barrera A favor 12 de diciembre 15:00

SUP-JLI-1/2023 Incidente de incumplimiento de sentencia
MAGISTRATURA VOTACIÓN FECHA DE VOTACIÓN HORA DE VOTACIÓN

Mónica Aralí Soto Fregoso 
(ponente)

A favor 5 de diciembre 11:23

Reyes Rodríguez Mondragón A favor 5 de diciembre 20:55

Janine M. Otálora Malassis A favor 10 de diciembre 15:08

Felipe de la Mata Pizaña A favor 11 de diciembre 12:44

Felipe Alfredo Fuentes Barrera A favor 12 de diciembre 15:00

Los proyectos fueron aprobados por unanimidad de votos. 

A las quince horas del doce de diciembre de dos mil veintitrés, se terminó de 

recabar la votación correspondiente.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 182, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 20, fracciones I, III y 

IV, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se elabora la presente acta. Para los efectos legales procedentes, 

firman electrónicamente el magistrado presidente de la Sala Superior, Reyes 

Rodríguez Mondragón y el secretario general de acuerdos, Luis Rodrigo 

Sánchez Gracia.
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